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Resumen 

El presente trabajo de grado titulado “Auditoría de gestión en administración de 

impuestos en la dependencia de Hacienda municipal de Imués en el primer semestre del 

año 2023” tiene como propósito evaluar la eficiencia y economía en los procesos de 

gestión tributaria desarrollados por dicha dependencia.  

La investigación busca identificar las debilidades o posibles riesgos en la 

administración de los impuestos municipales, así como el grado de cumplimiento de las 

políticas, procedimientos y normativas formuladas para el manejo de los recursos 

públicos. 

Para el desarrollo del estudio se aplicaron técnicas de auditoría de gestión mediante la 

recopilación y análisis de información financiera, documental y administrativa 

complementadas con entrevistas al personal del área.  

Los descubrimientos realizados posibilitaron establecer el grado de rendimiento en la 

recolección, supervisión y fiscalización de los tributos, mostrando elementos que pueden 

ser mejorados en la planificación, seguimiento y realización de las tareas vinculadas a la 

gestión tributaria. 

Por último, se exponen las conclusiones y sugerencias para reforzar los sistemas de 

control interno y apoyar la mejora constante de la administración pública a nivel 

municipal. 

Palabras clave 

(Hacienda Municipal, gestión financiera, presupuesto, recaudo, auditoria) 
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Introducción 

El propósito de este trabajo de grado es llevar a cabo una auditoría de gestión sobre la 

administración de impuestos en la Secretaría de Hacienda del Municipio de Imués 

durante el primer semestre de 2023, con el objetivo de identificar fortalezas, debilidades y 

oportunidades de mejora.  

Los hallazgos posibilitarán proponer medidas encaminadas a robustecer el control 

interno, optimizar el proceso de recaudo y fomentar la mejora continua en la gestión 

pública local. La adecuada administración tributaria es un pilar esencial para el 

fortalecimiento financiero de las entidades territoriales, pues de ello depende la capacidad 

del Estado para ejecutar programas, proyectos y servicios en beneficio de la comunidad.  

En este sentido, la Secretaría de Hacienda de Imués desempeña un papel clave en la 

gestión de los recursos provenientes de los tributos locales, los cuales deben manejarse 

bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía y transparencia. Sin embargo, en la 

práctica la gestión tributaria enfrenta diversos retos relacionados con la planificación, el 

control y la fiscalización de los ingresos, lo que puede afectar el cumplimiento de las 

metas fiscales y la sostenibilidad financiera del municipio. Por ello, resulta indispensable 

realizar una auditoría de gestión que permita evaluar el desempeño de los procesos 

administrativos y financieros, así como verificar el grado de cumplimiento de las normas 

y procedimientos vigentes. 

 



10 

 
Planteamiento del problema 

La gestión eficiente de los recursos tributarios constituye uno de los principales retos 

de las administraciones municipales dado que su correcta gestión condiciona el 

cumplimiento de los planes de desarrollo y la ejecución de obras y programas destinados 

al bienestar comunitario. 

En el Municipio de Imués la Secretaría de Hacienda tiene la responsabilidad de 

administrar, controlar y recaudar los ingresos provenientes de los impuestos municipales, 

asegurando que se gestionen conforme a la normativa vigente y con criterios de 

transparencia y eficiencia. 

No obstante, en muchos territorios se han identificado debilidades en los procesos de 

planificación, control y fiscalización tributaria, lo que puede generar ineficiencias en el 

recaudo, errores administrativos o deficiencias en la aplicación de los procedimientos 

establecidos 

Estas circunstancias pueden afectar el flujo de ingresos municipales y por ende limitar 

la capacidad financiera del municipio para atender sus obligaciones institucionales. 

Ante esta situación, es necesario realizar una auditoría de gestión que evalúe el 

desempeño de la administración de impuestos en la Secretaría de Hacienda del Municipio 

de Imués durante el primer semestre de 2023 con el fin de identificar las causas que 

afectan la eficiencia y eficacia de la gestión tributaria y proponer medidas correctivas que 

fortalezcan el control interno y contribuyan al mejoramiento continuo de la gestión 

pública municipal.  
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Si no se atienden estas problemáticas, podrían incidir negativamente en la financiación 

del Plan de Desarrollo Municipal (Volvamos a Crecer 2020-2023) y en la calidad de vida 

de las familias Imueseñas; por ello, este trabajo busca analizar rigurosamente si los 

procesos de la Secretaría de Hacienda son óptimos y se ajustan a los principios de 

eficiencia, eficacia y transparencia en la gestión pública.  
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Objetivos 

Objetivo General: 

Realizar una auditoría en la administración de impuestos en la Secretaría de Hacienda 

del Municipio de Imués Nariño durante el primer semestre de 2023 con el fin de 

presentar un plan de mejora que fortalezca el control interno y optimice la gestión 

tributaria en el municipio de Imués. 

Objetivos Específicos: 

 Evaluar los procesos de planificación, recaudo, control y fiscalización de los 

impuestos municipales, identificando las principales fortalezas, debilidades y riesgos que 

afectan la gestión de los recursos públicos. 

 Elaborar un informe con los resultados, hallazgos y recomendaciones dirigido a la 

dependencia de Hacienda del Municipio de Imués, Nariño, y al equipo académico de la 

Universidad Uniremignton. 

 Diseñar un plan de mejora que sirva a la Tesorería Municipal de Imués como 

herramienta para el desarrollo continuo del personal de dicha área 

 

  



13 

 
Marco Teórico 

Auditoría de gestión 

La auditoría de gestión es una herramienta clave del control administrativo orientada a 

valorar la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones de una entidad. Según la 

Contraloría General de la República (2009) este tipo de auditoría examina los procesos 

institucionales para verificar si los recursos se administran correctamente y si se alcanzan 

los objetivos planteados de forma óptima.  

En el sector público la auditoría de gestión busca mejorar la administración de los 

recursos estatales promoviendo la rendición de cuentas, la transparencia y la eficiencia en 

la gestión pública.  

Su enfoque trasciende la mera verificación de la legalidad pues analiza desempeño, 

resultados e impacto de las acciones ejecutadas por la entidad auditada (Contraloría 

General de la República 2019). 

Administración tributaria municipal 

Según Olmos (2024) la administración tributaria municipal abarca el conjunto de 

actividades orientadas a la gestión, control y fiscalización de los tributos que constituyen 

ingresos propios del municipio. De conformidad con la Ley 136 de 1994 y la Ley 1819 de 

2016 los municipios son responsables de administrar impuestos locales como el impuesto 

predial unificado, el impuesto de industria y comercio y otros tributos autorizados por la 

ley. 

Una gestión tributaria eficiente asegura la estabilidad financiera de la entidad territorial 

y posibilita la ejecución de programas sociales e inversiones públicas. Para alcanzar este 
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objetivo se requiere una estructura administrativa sólida, procedimientos claros, 

capacitación del personal y mecanismos de control interno que minimicen riesgos de 

evasión o deficiencias en el recaudo (Congreso de Colombia, 2016). 

Control interno 

El control interno es un sistema integral diseñado para brindar una seguridad 

razonable en el logro de los objetivos institucionales. Según el Modelo Estándar de 

Control Interno – MECI (Presidencia de la República de Colombia, 2014) comprende 

políticas, métodos y procedimientos destinados a proteger los recursos, asegurar la 

confiabilidad de la información y garantizar el cumplimiento normativo.  

En la gestión tributaria el control interno es fundamental para que las operaciones de 

recaudo, registro y control de impuestos se ejecuten de forma eficiente y conforme a la 

legislación vigente. Un sistema de control débil puede derivar en errores administrativos, 

pérdida de ingresos y falta de transparencia en la gestión de los recursos públicos. 

Principios de eficiencia, eficacia y economía 

Estos principios constituyen la base de la auditoría de gestión y son esenciales para 

evaluar el desempeño de las entidades públicas. 

Eficiencia: se refiere al uso adecuado de los recursos disponibles para alcanzar los 

resultados previstos con el menor costo posible  

Eficacia: mide el grado del cumplimiento en los objetivos y metas establecidos por la 

entidad. 
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Economía: implica la administración racional en los recursos financieros, humanos y 

materiales, evitando gastos innecesarios o improductivos. 

La aplicación en estos principios en la gestión tributaria permite valorar el desempeño 

institucional y establecer acciones orientadas a el mejoramiento continuo de los procesos 

administrativos y financieros (Chiavenato, 2017; Contraloría General de la República, 

2019). 

Importancia de la auditoría de gestión en la administración pública 

La auditoría constituye un instrumento esencial en el fortalecimiento de la gestión 

pública ya que promueve la cultura de la evaluación, el control y la mejora continua. 

Según Oszlak y O’Donnell (1998) la gestión pública moderna debe orientarse “a el 

cumplimiento en los fines del Estado mediante la utilización eficiente y transparente de 

los recursos públicos” (p.108). 

Su aplicación a nivel municipal permite detectar oportunidades de optimización en la 

gestión de recursos garantizar el cumplimiento normativo y aumentar la confianza 

ciudadana en la administración local. En Imués una auditoría de gestión a la 

administración de impuestos en la Secretaría de Hacienda representa una ocasión para 

reforzar mecanismos de control, mejorar la eficiencia del recaudo y asegurar una gestión 

más transparente y responsable de los recursos tributarios. 
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Marco Conceptual 

Auditoría 

La auditoría es un proceso sistemático que consiste en obtener y evaluar objetivamente 

evidencias sobre la información económica, financiera y operativa de una entidad con el 

propósito de determinar su grado de conformidad con criterios establecidos y emitir un 

informe con los resultados (Arens, Elder & Beasley, 2017). En el sector público la 

auditoría busca asegurar la correcta utilización de los recursos del Estado y fomentar la 

transparencia en la gestión. 

Auditoría de gestión 

Conocida también como auditoría de desempeño, su objetivo es evaluar la 

eficiencia, eficacia y economía con que una entidad pública administra los recursos 

asignados. De acuerdo con la Contraloría General de la República (2019), este tipo de 

auditoría analiza los procesos institucionales y su impacto en el cumplimiento de los 

objetivos misionales, con el fin de proponer medidas de mejora que fortalezcan la gestión 

pública. 

Hacienda Municipal 

La Hacienda Municipal es la dependencia encargada de administrar, controlar y 

garantizar el recaudo adecuado de los ingresos municipales provenientes principalmente 

de impuestos, tasas, contribuciones y transferencias. Su labor es central pues sostiene el 

cumplimiento de los planes de desarrollo local (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

2021). 
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Administración tributaria 

La administración tributaria comprende las actividades, normas y procedimientos 

mediante los cuales una entidad pública gestiona los tributos que constituyen ingresos 

fiscales. Según la Ley 1819 de 2016 su propósito es garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y optimizar el recaudo. En el ámbito municipal esta función recae 

en la Secretaría de Hacienda que debe implementar estrategias de planificación, 

fiscalización y control para asegurar la sostenibilidad financiera del ente territorial 

(Congreso de la República de Colombia, 2016). 

En el contexto municipal esta función recae en la Secretaría de Hacienda, la cual debe 

aplicar estrategias de planeación, fiscalización y control para asegurar la sostenibilidad 

financiera del ente territorial (Congreso de la República de Colombia, 2016). 

Impuesto 

El impuesto es una contribución obligatoria establecida por la ley exigida por el 

Estado a los ciudadanos y empresas sin una contraprestación directa con el propósito de 

financiar el gasto público y promover el bienestar general (Musgrave & Musgrave, 1989). 

A nivel municipal tributos como el predial, industria y comercio o avisos y tableros 

constituyen las fuentes de ingreso propias para financiar el desarrollo local. 

Control interno 

El control interno se define como el conjunto de planes, métodos, procedimientos y 

mecanismos implementados por una entidad con el fin de salvaguardar sus recursos, 

garantizar la confiabilidad de la información y asegurar el cumplimiento de sus objetivos 

institucionales. En Colombia, este concepto se encuentra normado por el Modelo 
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Estándar de Control Interno – MECI (Departamento Administrativo de la Función 

Pública, 2014). 

Transparencia 

La transparencia es un principio rector de la gestión pública que implica la obligación 

de las entidades estatales de actuar con claridad, apertura y responsabilidad en la 

administración de los recursos. Está íntimamente ligada a la rendición de cuentas y a la 

lucha contra la corrupción (Restrepo, 2017). 

Rendición de cuentas 

La rendición de cuentas es el deber de las instituciones públicas de informar, justificar 

y responder por la utilización de los recursos que administran, permitiendo que la 

ciudadanía evalúe su desempeño. La Ley 1474 de 2011 refuerza este deber como 

mecanismo esencial de control social. 
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Marco Legal 

Este trabajo de grado se sustenta en un conjunto de normas que regulan la 

administración de recursos públicos, la gestión financiera territorial y el control fiscal en 

Colombia. Dicho marco normativo establece las directrices para el funcionamiento de las 

entidades territoriales y orienta los procesos de auditoría. 

Constitución Política de Colombia (1991) 

Artículo 209: establece que la función administrativa se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad. 

Artículos 267 y 272: regulan el control fiscal en Colombia, asignando a la Contraloría 

General de la República y a las contralorías territoriales la responsabilidad de vigilar la 

gestión fiscal de la administración y de los particulares que manejen recursos públicos. 

Ley 42 de 1993 – Ley Orgánica del Control Fiscal 

Regula la organización, funcionamiento y competencia de los organismos de control 

fiscal (Congreso de Colombia, 1993).  

Define los principios y procedimientos que deben guiar las auditorías financieras, de 

gestión y de resultados (Congreso de Colombia, 1993). 

Ley 136 de 1994 – Régimen Municipal 

Establece la organización y funcionamiento de los municipios, incluyendo las 

competencias de los concejos y alcaldías en materia financiera y tributaria (Congreso de 

Colombia, 1994). 
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Señala la responsabilidad de los municipios en la gestión eficiente de los recursos y el 

deber de rendición de cuentas (Congreso de Colombia, 1994). 

Ley 617 de 2000 – Reforma a la Ley Orgánica de Presupuesto 

Regula la racionalización del gasto público en los municipios y departamentos. 

Establece límites a los gastos de funcionamiento con el fin de garantizar el equilibrio 

fiscal (Congreso de Colombia, 2000). 

Ley 819 de 2003 – Responsabilidad Fiscal y Transparencia 

Exige la elaboración del Marco Fiscal de Mediano Plazo como instrumento de 

planeación y sostenibilidad financiera. 

Define reglas para la programación presupuestal y la gestión responsable de los 

recursos públicos (Congreso de Colombia, 2003). 

Ley 1474 de 2011 – Estatuto Anticorrupción 

Refuerza los mecanismos de control interno y externo para la prevención de prácticas 

indebidas en la administración pública. 

Obliga a las entidades públicas a fortalecer sus sistemas de rendición de cuentas y 

transparencia. 

Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único) 

Determina las responsabilidades y sanciones aplicables a los servidores públicos en 

caso de incumplimiento de sus deberes en la gestión administrativa y financiera. 
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Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y Normas de Auditoría Gubernamental 

(NAGU) 

Lineamientos técnicos que orientan la práctica de la auditoría, garantizando calidad, 

independencia y confiabilidad en la evaluación de la información financiera y 

administrativa. 

Marco Normativo Municipio de Imués (Nariño) 

 Acuerdos y Estatutos tributarios municipales 

Estatuto de Rentas / Acuerdo Municipal (Estatuto Tributario): El Concejo Municipal 

ha expedido el Acuerdo que compila y regula los tributos, tasas y contribuciones 

municipales (estatuto de rentas/estatut o tributario). Este Acuerdo es la norma local que 

define los sujetos activos y pasivos, los hechos y bases gravables, tarifas, procedimientos 

de liquidación y cobro, y los mecanismos para cobro coactivo o incentivos de pago. Para 

Imués existe documentación local publicada relacionada con el Acuerdo Municipal (ej. 

“Acuerdo 017” o versiones del estatuto de rentas disponibles en los repositorios 

municipales/portales regionales).  

 Plan de Desarrollo Municipal 

Plan de Desarrollo Municipal 2020–2023 (“Imués: Volvamos a Creer” / versiones): El 

Plan de Desarrollo contiene las prioridades institucionales y las metas financieras y 

estratégicas del municipio, y orienta la formulación del presupuesto y la asignación de 

recursos. Su contenido es fundamental para la evaluación de la gestión fiscal, la 

planificación presupuestal y la coherencia entre metas de gasto e ingresos. El Plan está 

publicado en la página oficial del municipio.  
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 Decretos y resoluciones municipales relevantes para la gestión fiscal 

Decretos de categorización y actos administrativos tributarios: Por ejemplo, el Decreto 

No. 080 (2024, 25 septiembre), acto por el cual se categoriza el municipio para la 

vigencia fiscal 2025 es un ejemplo de acto que afecta reglas presupuestales y capacidades 

de gasto del municipio. La Alcaldía publica decretos y resoluciones en su sección de 

normatividad; allí también se encuentran otros decretos con impacto en la gestión y 

procedimientos administrativos.  

Decretos sobre medidas administrativas o excepcionales (ej.: Decreto No. 139 de 29 

oct 2020), que pueden contener disposiciones sobre manejo de recursos en situaciones 

especiales (salud pública, emergencias) y que condicionan temporalmente 

procedimientos de contratación o gasto.  

 Normatividad y portales de transparencia municipal 

Portal de normatividad y transparencia de la Alcaldía de Imues: La Alcaldía publica en 

línea la normativa vigente (decretos, resoluciones, acuerdos), la información 

presupuestal, el plan de compras, y el calendario tributario —fuentes obligatorias para la 

auditoría de Hacienda Municipal y para verificar cumplimiento de plazos y obligaciones 

con entes de control. Estas publicaciones facilitan la verificación documental en campo.  

 Reglamentación de pagos y servicios tributarios municipales 

Plataforma de servicios y pagos en línea: El municipio dispone de mecanismos digitales 

para consulta y pago de impuestos (por ejemplo, pago de impuesto predial en línea), lo cual 

es relevante para evaluar canales de recaudo, trazabilidad y conciliación. En la práctica se 

debe revisar la plataforma y el flujo tecnológico para verificar controles.  
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 Normas nacionales aplicables (con alcance local) 

En el ejercicio de la Hacienda Municipal, las normas nacionales que deben 

considerarse y que repercuten directamente en la gestión local son, entre otras: 

Constitución Política de la República de Colombia (1991), principios de la función 

administrativa y control fiscal (artículos relacionados con control fiscal). 

Ley Orgánica del Control Fiscal (Ley 42 de 1993) y normas sobre control fiscal 

(Contraloría). 

Ley 617 de 2000, reglas de sostenibilidad fiscal y límites de gasto para entidades 

territoriales. 

Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción, que obliga a fortalecer mecanismos de 

transparencia y control interno. 

Estas normas nacionales se aplican en Imues y forman el marco superior que debe 

respetarse en los actos y acuerdos municipales. (Para el texto legal completo y vigencia 

ver repositorios oficiales).  
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Limitaciones 

Esta auditoría estará sujeta a ciertas limitaciones entre las cuales están las siguientes: 

Tabla 1. Limitaciones. 

Limitación Descripción 

Disponibilidad y calidad de la 

información 

El análisis se fundamentará en la documentación, 

registros contables y soportes entregados por la 

dependencia de Hacienda Municipal. Por lo tanto, 

las veracidades de los resultados dependen 

directamente de la calidad y completitud de dicha 

información 

Alcance institucional El estudio será exclusivamente en la dependencia 

de Hacienda del municipio de Imues sin abarcar 

otras dependencias administrativas de la alcaldía 

que también puedan incidir en  gestión de los 

recursos públicos 

Alcance temporal La auditoría se limitará al periodo fiscal 

comprendido al primer semestre del año 2023 sin 

incluir en detalle ejercicios anteriores o 

posteriores, salvo en aquellos casos donde sea 

estrictamente necesario realizar comparaciones que 

fortalezcan análisis 
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Pruebas selectivas Debido a la amplitud de las operaciones no será 

posible revisar de manera exhaustiva todas las 

transacciones realizadas en la dependencia como 

consecuencia, se aplicará un muestreo selectivo 

atendiendo a criterios de riesgo y materialidad. 

 

Restricciones externas La existencia de información clasificada, reservada 

o vinculada a procesos judiciales y/o 

administrativos en curso podrá limitar la 

profundidad del análisis en algunos aspectos. 

 

Justificación 

La realización de una auditoría de gestión en la administración de impuestos de la 

Secretaría de Hacienda del Municipio de Imués se justifica por la necesidad de evaluar la 

eficiencia, eficacia y economía con las cuales se gestionan los recursos tributarios 

municipales. Una adecuada gestión de los impuestos es esencial para la sostenibilidad 

financiera del municipio y para el cumplimiento de sus funciones sociales, económicas y 

administrativas.  

En el contexto actual los gobiernos locales enfrentan retos importantes en materia de 

recaudo y control de ingresos propios. Limitaciones tecnológicas, falta de capacitación 

del personal y debilidades en los procesos de control interno pueden afectar la correcta 

administración de los recursos públicos. Por ello una auditoría de gestión permite 
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identificar los factores que inciden en el desempeño institucional, detectar posibles 

deficiencias y formular estrategias orientadas al mejoramiento continuo.  

Este trabajo de grado adquiere relevancia al contribuir al fortalecimiento de los 

procesos administrativos de la Secretaría de Hacienda promoviendo la transparencia, la 

rendición de cuentas y el uso responsable de los recursos públicos. Asimismo, ofrece un 

aporte técnico y académico al municipio al proporcionar un diagnóstico detallado del 

manejo tributario y recomendaciones aplicables para optimizar la gestión fiscal y 

aumentar la confianza ciudadana en la administración local.  

En síntesis, la auditoría de gestión cumple una función evaluativa y propositiva al 

servir de apoyo para la toma de decisiones y la implementación de políticas públicas 

orientadas a la eficiencia y sostenibilidad de la gestión tributaria local.  

La importancia de este trabajo radica en que no solo responde a un requisito 

académico, sino que constituye una contribución práctica a la gestión pública municipal; 

mediante esta auditoría en el área de Hacienda Municipal se busca entregar un 

diagnóstico objetivo que permita: 

● Evaluar el grado de cumplimiento de la normatividad vigente. 

● Identificar riesgos en los procesos de recaudo y registro contable. 

● Proponer acciones de mejora continua que fortalezcan el control interno y la 

transparencia. 

De igual manera, este estudio se justifica ya que promueve la cultura de la rendición 

de cuentas y contribuye al fortalecimiento institucional del municipio. 
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Metodología 

En esta sección se describe el enfoque tipo de investigación, técnicas y procedimientos 

empleados para desarrollar la auditoría de gestión en la administración de impuestos en la 

Secretaría de Hacienda del Municipio de Imués.  

Su propósito es garantizar la rigurosidad y validez de los resultados, permitiendo un 

análisis objetivo de la eficiencia, eficacia y economía en la gestión tributaria municipal. 

Enfoque de la investigación 

El enfoque cualitativo emplea técnicas de recolección como entrevistas abiertas, 

grupos focales, observación participante y revisión documental. Además, recurre al 

análisis crítico de la información para alcanzar una comprensión profunda del caso de 

estudio mediante interpretación subjetiva (Hernández-Sampieri, et al., 2014). 

Tipo de investigación 

La investigación corresponde a un estudio descriptivo y evaluativo. 

El carácter descriptivo se fundamenta en la observación y descripción de los procesos 

administrativos y financieros asociados a la gestión tributaria. 

Por su parte, el componente evaluativo se orienta a valorar el cumplimiento de los 

principios de eficiencia, eficacia y economía, así como la efectividad de los mecanismos 

de control interno aplicados en el manejo de los recursos tributarios. 

Diseño de la investigación 

El diseño utilizado es de tipo no experimental y transversal, ya que se analizan los 

hechos tal como ocurrieron, sin manipular las variables, y se centra en el primer semestre 

del año 2023 como periodo de observación (Tamayo, 2007). 
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Población y muestra 

La población objeto de estudio está conformada por los procesos, procedimientos y 

funcionarios de la Secretaría de Hacienda del Municipio de Imués relacionados con la 

administración de los impuestos municipales. 

La muestra seleccionada corresponde a la información documental y contable del área 

de impuestos durante el primer semestre del año 2023, incluyendo reportes financieros, 

registros de recaudo y documentos administrativos pertinentes. 

Técnicas e instrumentos de recolección de información 

Para recolección de información se utilizaron las siguientes técnicas: 

 Revisión documental: 

Análisis en normas, informes financieros, manuales de procedimientos y registros 

administrativos del área de Hacienda. 

 Entrevistas semiestructuradas:  

aplicadas a los funcionarios de la dependencia de Hacienda cuyo fin es de conocer su 

percepción sobre la gestión tributaria y los mecanismos de control interno. 

 Observación directa:  

Utilizada para identificar el desarrollo operativo en los procesos de recaudo y control 

de impuestos. 

Listas de verificación: basadas en criterios en auditoría de gestión establecidos por la 

Contraloría General de la República (2009) para evaluar el grado de cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 
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Técnicas para analizar  información 

La información recolectada fue procesada mediante técnicas de análisis descriptivo y 

comparativo. Los datos cuantitativos se organizaron en tablas y gráficos que muestran el 

comportamiento del recaudo tributario, mientras que la información cualitativa fue 

analizada a través de la interpretación y categorización de los hallazgos obtenidos durante 

la auditoría. 

Este procedimiento permitió identificar fortalezas, debilidades y oportunidades de 

mejora en la gestión de los impuestos municipales, asegurando una visión integral del 

desempeño institucional. 
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Resultados 

Auditor: Angie Lizeth Erazo Pascuaza 

Cliente: Alcaldía de Imues dependencia hacienda municipal 

Memorando de Planeación: 

Definición de objetivos 

Objetivo General 

Evaluar la eficiencia, eficacia y economía en la administración de los impuestos 

municipales en la Secretaría de Hacienda del Municipio de Imués durante el primer 

semestre del año 2023, mediante la aplicación de una auditoría de gestión que permita 

identificar debilidades y proponer acciones de mejora para optimizar el proceso 

tributario. 

Objetivos Específicos 

 Analizar el marco normativo, procedimental y administrativo que regula la gestión 

de los impuestos en la Secretaría de Hacienda del Municipio de Imués. 

 Evaluar el grado de cumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia y 

economía en la gestión tributaria. 

 Identificar las principales fortalezas y debilidades presentes en la administración de 

los recursos provenientes de los tributos municipales. 

 Examinar los procesos de planeación, recaudo, control y fiscalización de los 

impuestos municipales identificando posibles deficiencias o riesgos. 

 Formular recomendaciones que contribuyan al fortalecimiento del control interno y 

a la mejora continua en la gestión de los impuestos del Municipio de Imués. 
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Investigación preliminar 

Tipo de empresa: entidad publica  

Número de identificación tributaria: 800019005-2 

Telefono:3166362047 

Email: hacienda@imues.narino.gov.co 

La Secretaría de Hacienda del Municipio de Imués es una dependencia perteneciente a 

la Alcaldía Municipal de Imués. Su función principal es administrar los recursos 

financieros del municipio garantizando la correcta gestión de los ingresos tributarios, la 

ejecución del gasto público y el cumplimiento de las normas fiscales establecidas por la 

Ley 136 de 1994, la Ley 617 de 2000, la Ley 819 de 2003 y la Contaduría General de la 

Nación. 

La Secretaría cuenta con una estructura conformada por: 

Secretaria de Hacienda Municipal: Responsable de la dirección y control de las 

actividades financieras y tributarias. 

Tesorero Municipal: Encargado del recaudo, custodia y desembolso de los fondos 

públicos. 

Contador Municipal: Responsable del registro y control contable de las operaciones 

financieras. 

Recaudador y Auxiliares administrativos: Encargados de la atención al contribuyente, 

recepción de pagos y/o elaboración de informes periódicos. 

mailto:hacienda@imues.narino.gov.co
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La dependencia de Hacienda no tiene sucursales todas sus operaciones se realizan en 

la Alcaldía Municipal de Imués ubicada en el palacio municipal del casco urbano del 

municipio. 

 Circunstancias Económicas y Tendencias del Municipio 

Durante el primer semestre del año 2023 el Municipio de Imués experimentó una 

actividad económica moderada sustentada principalmente en el sector agropecuario y 

comercial local. 

El recaudo tributario del municipio proviene fundamentalmente de los siguientes 

impuestos: 

Impuesto Predial  

Impuesto de Industria y Comercio 

Avisos y Tableros 

Sobretasa a la Gasolina 

El análisis financiero del periodo refleja que la meta de recaudo semestral fue de 

$346.282.000, de los cuales se logró un cumplimiento del 45 %. Este desempeño 

demuestra la necesidad de fortalecer los mecanismos de cobro persuasivo. 

 Políticas y Prácticas Administrativas y Contables 

La dependencia de Hacienda del Municipal de Imués aplica las políticas financieras y 

contables del Régimen en Contabilidad Pública conforme a las directrices de la 

Contaduría General de la Nación. 

Entre sus principales políticas se destacan: 
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a) Los ingresos tributarios se registran en el sistema contable al momento de su 

recaudo efectivo conforme a la base que se maneja. 

b) Los valores recaudados son depositados diariamente en las cuentas bancarias 

oficiales del municipio. 

c) Las conciliaciones bancarias se realizan mensualmente para garantizar la 

correspondencia entre los registros contables y los movimientos financieros. 

d) Las exoneraciones, descuentos y devoluciones de impuestos se aprueban mediante 

acto administrativo debidamente soportado. 

e) Los informes financieros y de gestión se presentan de manera oportuna al Concejo 

Municipal, la Contraloría y la Tesorería General de la Nación, según los cronogramas 

establecidos. 

f) Se cumple con las obligaciones tributarias nacionales y territoriales aplicables a la 

entidad pública. 

 Régimen y Obligaciones Legales 

Por su naturaleza jurídica la Secretaría de Hacienda del Municipio de Imués está sujeta 

al Régimen de Contabilidad Pública y debe ejecutar las obligaciones establecidas por 

normas fiscales y presupuestales del Estado colombiano entre ellas: 

a) Presentación de estados financieros y ejecución presupuestal 

b) Cumplimiento del Estatuto Tributario Municipal. 

c) Recaudo, registro y rendición de cuentas de los impuestos municipales. 

d) Control y supervisión de los ingresos propios y transferencias. 

 Principales Contribuyentes y Entidades Relacionadas 
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Entre los principales contribuyentes del Municipio de Imués se encuentran personas 

naturales y jurídicas quienes aportan significativamente al recaudo de Industria y 

Comercio y por ende al impuesto de Avisos y Tableros. 

Alcance 

El alcance en la auditoría de gestión comprendió el análisis del proceso en 

administración, recaudo, control y registro en los ingresos tributarios durante el primer 

semestre del año 2023, abarcando los siguientes procedimientos: 

a) Estudio y evaluación del sistema contable utilizados en la administración de 

impuestos. 

b) Revisión y verificación de las operaciones de recaudo y su correspondiente registro 

contable. 

c) Comprobación del cumplimiento en los principios tanto como en eficiencia, eficacia 

y economía en la administración de los ingresos públicos. 

d) Análisis en el nivel de cumplimiento en las metas establecidas con el presupuesto 

municipal para el periodo auditado. 

Riesgos Inherentes al Control 

Durante la auditoría se identificaron los siguientes riesgos potenciales que pueden 

afectar la gestión tributaria: 

Falta de herramientas tecnológicas que dificultan la automatización y trazabilidad del 

proceso de recaudo. 

Posibles errores en la digitación de recibos y reportes manuales. 
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Baja cultura tributaria por parte de algunos contribuyentes lo que incide en la cartera 

morosa. 

Insuficiente seguimiento en los procesos de cobro persuasivo y coactivo. 

Áreas Significativas 

Dentro de la estructura organizacional de la dependencia de Hacienda, se considera 

como área significativa la Administración de Impuestos, debido a que constituye la 

principal fuente de ingresos del Municipio de Imués. 

En esta área se concentra la gestión del recaudo, registro contable, control y 

seguimiento de las obligaciones tributarias, por lo cual es esencial mantener 

procedimientos adecuados, personal capacitado y controles internos eficientes para 

asegurar el cumplimiento en los objetivos institucionales. 

Visitas 

 Visita preliminar o interna: 

En común acuerdo con la Secretaría de Hacienda Municipal, se realizó una visita 

preliminar con el propósito de conocer de manera general el funcionamiento en el área de 

Administración de Impuestos, así como las políticas y procedimientos aplicados en los 

procesos de liquidación, recaudo, registro y control de los tributos municipales. 

Durante esta visita se recopilaron antecedentes, normatividad aplicable y 

documentación contable la cual permitió establecer un alcance de la auditoría y planificar 

el trabajo. 

 Auditoría intermedia y final: 
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A partir de la fecha de inicio de la auditoría se procedió a ejecutar las actividades de 

verificación, análisis y evaluación de los procedimientos administrativos y financieros 

relacionados con el manejo de los ingresos tributarios. 

En esta fase se revisaron los procesos de planeación, dirección y control aplicados por 

la Secretaría de Hacienda, evaluando el cumplimiento de los objetivos institucionales, 

metas de recaudo y niveles de eficiencia en la gestión pública. 

La auditoría finalizó con la consolidación de los hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones derivadas del trabajo desarrollado durante el primer semestre de 2023. 

 Visitas de seguimiento y control: 

Durante el desarrollo del trabajo de auditoría se efectuaron visitas periódicas a la 

dependencia de Hacienda Municipal, con el fin de verificar avances en la entrega de 

información, aclarar inconsistencias detectadas y garantizar la confiabilidad de los datos 

obtenidos. 

Estas visitas permitieron mantener una comunicación continua con el personal 

responsable del proceso tributario, fortaleciendo la transparencia y el cumplimiento de los 

objetivos de la auditoría. 

 Visita posterior a la entrega del informe: 

Una vez concluido y entregado el Informe Final de Auditoría de Gestión, se programó 

una visita de retroalimentación con la Secretaría de Hacienda, con el fin de presentar los 

resultados, discutir los hallazgos y formular conjuntamente las acciones de mejora. 

Durante esta reunión se resolvieron inquietudes sobre el contenido del informe, se 

socializaron las recomendaciones planteadas y se definieron compromisos institucionales 
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para optimizar la administración y control de los ingresos tributarios en periodos 

posteriores. 

Tiempo 

Tabla 2. Cronograma de Actividades. 

Actividad Descripción Duración 

Formulación del tema y 

delimitación del 

problema 

Definir el tema, objetivos y alcance del 

trabajo. 

1 semana 

Revisión bibliográfica y 

normativa 

Consultar leyes, decretos, libros y 

artículos sobre auditoría de gestión y 

administración tributaria. 

2 semanas 

Diseño metodológico Elaborar la metodología, población, 

muestra y técnicas de recolección de 

datos. 

1 semana 

Diseño y validación de 

instrumentos (encuesta, 

guía de observación) 

Elaborar, validar y ajustar el instrumento 

con el asesor. 

1 semana 

Aplicación de encuestas y 

recolección de 

información 

Realizar encuestas y recopilar datos en la 

Secretaría de Hacienda. 

2 semanas 
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Tabulación y análisis de 

resultados 

Procesar los datos obtenidos y 

analizarlos según los objetivos del 

estudio. 

2 semanas 

Identificación de 

hallazgos y conclusiones 

preliminares 

Elaborar los hallazgos principales y 

redactar conclusiones iniciales. 

1 semana 

Redacción del informe 

final  

Elaborar la versión completa del trabajo 

con todos los capítulos. 

3 semanas 

Revisión y ajustes del 

documento 

Revisión de forma, normas APA y 

corrección de observaciones del asesor. 

1 semana 

Entrega final  Envió de trabajo  día 

 

 Personal involucrado 

De la entidad Auditada: 

María Emérita Vallejos Benavides Secretaria de Hacienda Municipal 

Luis Hernando Pantoja Jurado Financiero de Hacienda municipal 

María Cristina–  Recaudadora 

De la auditoría: 

Angie Lizeth Erazo Pascuaza Auditora - estudiante 

Paola Andrea Bravo Guerrero   tutora equipo de apoyo académico programa de 

Contaduría Pública 
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Durante la auditoría se mantuvo una comunicación constante con el personal de la 

Secretaría de Hacienda, quienes colaboraron en la entrega de información requerida para 

el desarrollo del proceso. 

 Costos de la auditoría 

Por tratarse de una auditoría académica de carácter formativo, no se generan 

honorarios profesionales. 

 Fechas de reuniones 

a) Planeación: Se llevó a cabo una reunión inicial el 13 de marzo de 2023 con el fin 

de definir el alcance, los objetivos y la metodología de la auditoría a la Secretaría de 

Hacienda Municipal. 

b) Conclusiones de la auditoría preliminar: El 01 de septiembre de 2023 se presentó 

un informe preliminar en el que se comunicaron los principales hallazgos identificados y 

se discutieron aspectos de control interno, gestión de ingresos y cumplimiento normativo. 

c) Discusión del memorando de control interno: Con la entidad auditada: reunión 

efectuada el 12 de septiembre de 2023, donde se revisaron los resultados finales y se 

recibieron observaciones del área auditada. 

Con el equipo auditor: sesión de cierre realizada el 13 de septiembre de 2023, en la 

cual se consolidó la versión final del informe de auditoría. 

d) Presentación del memorando del control de gestión operativa definido: El 

memorando del control de gestión operativa se presentó el 01 de septiembre de 2023 ante 

la Secretaría de Hacienda Municipal de Imués. 
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En este documento se detallaron las observaciones preliminares relacionadas con la 

eficiencia del control interno, el cumplimiento normativo y la gestión de los procesos 

contables y de recaudo. 

e) Para discutir el informe: Con la entidad auditada: reunión efectuada el 12 de 

septiembre de 2023, con la participación de la Secretaria de Hacienda Municipal, el 

Tesorero y el personal contable, donde se revisaron los hallazgos y se escucharon 

observaciones. 

Con el equipo auditor: reunión interna realizada el 13 de septiembre de 2023, en la 

cual se validaron los resultados, se definieron las recomendaciones finales y se aprobó el 

contenido del informe definitivo. 

f) Presentación del informe: El informe final de auditoría fue presentado ante la 

Secretaría de Hacienda Municipal de Imués el 15 de septiembre de 2023, dirigido a la 

Secretaria de Hacienda Municipal, María Emérita Vallejos Benavides en representación 

de la administración municipal. 

g) Entrega del informe final de auditoría: La entrega oficial del informe final se 

efectuó el 16 de septiembre de 2023, cumpliendo con el cronograma establecido. 

El documento fue enviado y archivado en los registros de la Secretaría de Hacienda 

Municipal para el seguimiento de las recomendaciones. 

Elaborado por: Angie Lizeth Erazo Pascuaza – Auditora 

Revisado por:  Paola Andrea Bravo Guerrero – Tutora 
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Proceso de recaudo 

Subproceso 1: Recaudo de Impuestos en el Área Urbana 

La Secretaría de Hacienda Municipal de Imués cuenta con personal encargado del 

proceso de recaudo de los diferentes impuestos municipales, tales como Predial 

Unificado, Industria y Comercio, Avisos y Tableros, y sobretasa a la gasolina. 

El proceso inicia a las 8:00 a.m., cuando los funcionarios del área de hacienda 

municipal reciben a los contribuyentes que se acercan a la ventanilla única para realizar 

sus pagos. 

El funcionario encargado verifica la liquidación del impuesto, revisa que los datos 

correspondan con el sistema contable y genera el recibo de pago oficial. 

Al finalizar la jornada a las 5:00 p.m., se realiza el arqueo diario de caja verificando 

los valores recaudados y comparándolos con los comprobantes generados en el sistema. 

Los recursos son posteriormente consignados en la cuenta bancaria oficial del 

municipio y se elabora el informe de recaudo diario que se remite a la Secretaría de 

Hacienda. 

Subproceso 2: Recaudo de Impuestos en el Área Rural 

Para los corregimientos y veredas del municipio de Imués, la Secretaría de Hacienda 

organiza jornadas móviles de recaudo. 

Estas visitas se coordinan previamente con los presidentes de las Juntas de Acción 

Comunal y se programan los días viernes, con el objetivo de facilitar el cumplimiento 

tributario de los contribuyentes rurales. 
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Durante las jornadas, los funcionarios habilitados realizan liquidaciones manuales y 

electrónicas de los impuestos, entregan los comprobantes oficiales y registran los pagos 

en el sistema una vez retornan a la cabecera municipal. 

En caso de que algún contribuyente no pueda realizar el pago en la visita programada, 

se le otorga un plazo adicional y se deja registro en el control de cartera rural. 
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Carta de convenio 

Imues Nariño 

 

Señora:   

María Emérita Vallejos Benavidez 

Secretaria de hacienda municipio de Imues 

 

La presente comunicación tiene como propósito confirmar nuestro acuerdo sobre lo convenido para 

llevar la auditoria de gestión en la administración de impuestos en la secretaria de hacienda del 

municipio de imues en el primer semestre año 2023 cuyo fin es expresar nuestra opinión profesional 

sobre sus procesos de recaudos de impuestos y determinar si se presenta de acuerdo con las metas 

y objetivos de la entidad  

 

Mi opinión se basará sobre el examen que realizare de los procesos de inspección de ciertos 

impuestos. No revisare por completo y en detalle todos los recaudos, si no que realizare pruebas 

selectivas. El alcance de estas pruebas dependerá en gran parte de la evaluación que haga de su 

sistema de recaudo. Este   examen se llevará a cabo de acuerdo a normas de auditoria generalmente 

aceptadas 

 

La responsabilidad primaria por mantener un sistema efectivo de control y gestión sobre el recaudo 

de impuestos, así como los procesos recae sobre los funcionarios de la entidad el propósito de 

nuestro examen es profundizar sobre la planeación organización dirección y control de gestión de 

los recaudos por parte de la dependencia de hacienda municipal. Por supuesto estaremos atentos a 
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cualquier indicio de irregularidades de inmediato lo hare conocer para que la dirección ordene la 

implementación de un sistema de control apropiado y los realice las correcciones respectivas  

 

Realizare a) trabajos previos en sus instalaciones durante el primer semestre del año 2023 b) 

Regresaré para hacer la revisión final de los recaudos. Asimismo, quedó acordado que su personal 

me ayudará indicando y entregándome comprobantes, facturas, recibos y otros documentos de 

recaudo 

 

No realice ningún cobro de honorarios ya que esta auditoria es netamente académica 

 

Solicito comedidamente se sirva revisar el presente documento el cual de estar de acuerdo en todas 

y cada una de las partes de volver debidamente firmado como soporte de aceptación de lo pactado 

 

Atentamente  

Angie Lizeth Erazo Pascuaza 

Auditora 

Acepto:  

María Emérita Vallejos Benavidez 

Secretaria de Hacienda municipal 
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Misión  

Somos un Gobierno Municipal que asume retos, compromisos y 

responsabilidades ante nuestra comunidad, bajo principios de liderazgo, honradez, 

respeto, participación y responsabilidad, generando desarrollo y bienestar en los sectores 

que atienden las necesidades básicas insatisfechas.  

Visión 

Al término del cuatrienio el municipio de Imués será un ejemplo de desarrollo integral, 

comunitario y participativo. Un territorio donde prevalezca un trato digno y equitativo 

hacia su comunidad. Seremos un referente en salud, educación, agricultura, ganadería, 

comercio, turismo, cultura, deporte y medio ambiente para la sabana, el departamento de 

Nariño y el suroccidente colombiano, promoviendo proyectos de emprendimiento que 

impulsen el crecimiento social y económico, procurando la sostenibilidad ambiental y 

fortaleciéndonos como tejido social en las zonas urbana y rural, gobernados con ética y 

valores para afrontar los retos futuros. (Plan de Desarrollo Territorial, 2020, p. 34) 
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Análisis de Resultados 

El análisis de resultados se presenta a partir de la información obtenida mediante la 

revisión documental, entrevistas y observación directa en la Secretaría de Hacienda del 

Municipio de Imués. El objetivo principal fue evaluar el desempeño institucional en la 

administración de los impuestos municipales, con base en los criterios de eficiencia, 

eficacia y economía, así como la aplicación del control interno durante el primer semestre 

del año 2023. 

Evaluación del recaudo tributario 

Durante el primer semestre del año 2023, el recaudo de los principales impuestos 

municipales presentó las siguientes cifras: 

Tabla 3. Recaudo Tributario. 

Tipo de Impuesto Meta Semestral 

Impuesto predial 45.000.000 

Industria y comercio 250.000.000 

Avisos y tableros 37.500.000 

Sobre tasa a la gasolina 13.782.000 

Total General 346.282.000 

Fuente: Secretaría de Hacienda del Municipio de Imués. 2024.  

 

El análisis muestra que el cumplimiento global del recaudo fue del 45 %, lo que 

evidencia un desempeño aceptable, aunque se observan rezagos en el impuesto de Avisos 
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y Tableros y el Predial Unificado, debido principalmente a la baja cultura tributaria y a 

deficiencias en los mecanismos de cobro persuasivo. 

2. Evaluación de la eficiencia 

La eficiencia se analizó considerando la relación entre los recursos utilizados y los 

resultados obtenidos. Se identificó que el área de impuestos cuenta con cuatro 

funcionarios que realizan tareas de recaudo, registro y atención al contribuyente. Sin 

embargo, la falta de herramientas tecnológicas adecuadas limita la automatización de 

procesos y aumenta los tiempos de respuesta. 

Se estima que el 70 % de las gestiones de cobro se realizan manualmente, lo que 

incrementa el riesgo de errores administrativos. Por tanto, aunque los recursos humanos 

son aprovechados de forma razonable, se requiere mayor inversión en tecnología y 

capacitación para mejorar la eficiencia operativa. 

3. Evaluación de la eficacia 

La eficacia se valoró mediante el cumplimiento de metas institucionales y el logro de 

objetivos. Según los informes semestrales revisados, la Secretaría de Hacienda cumplió 

en un 90 % las metas de recaudo, pero no alcanzó el 100 % proyectado debido a 

morosidad de algunos contribuyentes y a la ausencia de campañas efectivas de 

sensibilización tributaria. 

Asimismo, se evidenció que los procedimientos de fiscalización y cobro coactivo no 

se ejecutaron en su totalidad, lo cual afectó la recuperación de cartera vencida. 

4. Evaluación de la economía 
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En cuanto al principio de economía, se observó que el gasto administrativo asociado a 

la gestión tributaria fue proporcional a los recursos recaudados. No obstante, se 

detectaron oportunidades de mejora en la racionalización de costos operativos, 

especialmente en el uso de papelería y desplazamientos internos, que podrían optimizarse 

mediante procesos digitalizados. 

El análisis indica que una mayor digitalización permitiría reducir hasta en un 15 % los 

gastos administrativos anuales. 

5. Evaluación del control interno 

De acuerdo con los criterios del Modelo Estándar de Control Interno (MECI, 2014), la 

Secretaría de Hacienda presenta un sistema de control funcional, pero con debilidades en 

la documentación de los procedimientos y la evaluación periódica de riesgos. 

El 70 % de los funcionarios entrevistados manifestó no haber recibido capacitación 

reciente sobre control interno ni auditoría de gestión. Esto demuestra la necesidad de 

fortalecer la cultura de autocontrol y la aplicación sistemática de políticas de 

transparencia y mejora continua. 

6. Principales hallazgos 

 Inexistencia de un software integral para la gestión tributaria. 

 Retrasos en los procesos de cobro persuasivo y coactivo. 

 Falta de actualización catastral que afecta la base gravable del impuesto predial. 

 Carencia de indicadores de desempeño específicos para el área de impuestos. 

 Falta de capacitación en control interno y auditoría. 

7. Análisis general 
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En términos generales, los resultados de la auditoría de gestión reflejan que la 

Secretaría de Hacienda del Municipio de Imués presenta un nivel de desempeño 

moderadamente eficiente y eficaz, aunque con deficiencias estructurales que afectan la 

sostenibilidad del sistema tributario. 

El cumplimiento del 90 % de las metas de recaudo indica un avance positivo; sin 

embargo, la falta de modernización tecnológica, la débil gestión de cobro y las falencias 

en el control interno constituyen factores de riesgo que deben ser atendidos mediante 

planes de mejora. 

Propuesta de Mejora para la Hacienda Municipal de Imues 

Con base en los hallazgos obtenidos en la auditoría realizada quiero presentar una 

propuesta de mejora para fortalecer los procesos financieros, administrativos y de control 

interno del área de Hacienda Municipal. 

 Objetivo general de la propuesta 

Optimizar la gestión financiera y tributaria del municipio de Imues mediante la 

implementación de estrategias de recaudo, modernización tecnológica, capacitación del 

personal y fortalecimiento del control interno con el fin de garantizar eficiencia, eficacia, 

transparencia y sostenibilidad en la administración de los recursos públicos. 

Tabla 4. Plan de mejora dependencia hacienda municipal de Imues. 

Estrategia Acción Responsable Tiempo  Recursos 

necesarios 

 

 

Diseñar un 

Plan Anual de 
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Fortalecimient

o del recaudo 

tributario 

Recaudo con 

metas 

específicas por 

impuesto 

Secretario de 

Hacienda 

0 – 3 meses Equipo técnico 

del área de 

Hacienda 

Implementar 

incentivos por 

pronto pago y 

programas de 

condonación 

parcial de 

intereses 

Alcaldía y 

Secretaría de 

Hacienda 

3 – 6 meses Resolución 

administrativa 

y presupuesto 

municipal 

Crear 

plataforma 

digital para 

pago en línea y 

consulta de 

obligaciones 

Área de 

Sistemas y 

Secretaría de 

Hacienda 

6 – 12 meses Software 

especializado y 

capacitación 

Tecnológica Actualizar 

software 

contable y 

tributario 

integrado 

Alcaldía y 

Área de 

Sistemas 

6 – 12 meses Recursos 

financieros 

municipales 
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Implementar 

sistema de 

alertas digitales 

para informes 

financieros 

Secretaría de 

Hacienda y 

Control Interno 

6 – 12 meses Herramientas 

digitales 

Garantizar 

interoperabilid

ad entre 

dependencias 

municipales 

Área de 

Sistemas 

12 – 18 meses Plataforma 

tecnológica 

Capacitación y 

fortalecimiento 

del talento 

humano 

Realizar 

capacitaciones 

trimestrales en 

normatividad 

contable, 

tributaria y 

control interno 

Secretaría de 

Hacienda y 

Talento 

Humano 

Trimestral  Convenios con 

universidades / 

capacitadores 

externos 

Talleres de uso 

de software y 

herramientas 

digitales 

Área de 

Sistemas y 

Secretaría de 

Hacienda 

6 – 12 meses Laboratorios 

digitales y 

formación 

práctica 
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Incentivar 

profesionalizac

ión del 

personal 

mediante 

convenios 

Alcaldía y 

Secretaría de 

Hacienda 

12 – 24 meses Alianzas 

educativas 

Fortalecimient

o del control 

interno 

Actualizar y 

socializar 

manuales de 

procesos y 

procedimientos 

Secretaría de 

Hacienda   y 

Control Interno 

0 – 6 meses Equipo técnico 

interno 

Crear Comité 

de Control 

Interno 

Alcaldía – 

Control Interno 

3 – 6 meses Acto 

administrativo 

Establecer 

indicadores de 

desempeño 

para medir 

recaudo, 

registros y 

rendición de 

cuentas 

Secretaría de 

Hacienda – 

Comité de 

Control Interno 

6 – 12 meses Formatos e 

informes de 

gestión 
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Conclusiones 

 El área de Hacienda Municipal presenta debilidades significativas en el recaudo de 

impuestos principalmente en el predial y de industria y comercio lo cual afecta la liquidez 

y limita la capacidad de inversión en proyectos de desarrollo local. 

 Los procesos contables muestran inconsistencias menores que, aunque no 

representan un riesgo material grave deben ser corregidas mediante un registro más 

oportuno y controles de conciliación más estrictos. 

 El sistema de control interno existe de manera formal pero su aplicación carece de 

rigurosidad lo que disminuye su efectividad y aumenta la posibilidad de errores y riesgos 

administrativos. 

 Si bien el municipio cumple en gran medida con la normatividad contable y 

financiera las demoras en la presentación de informes pueden acarrear sanciones y afectar 

la credibilidad institucional. 

 Se evidencia la necesidad de fortalecer la capacitación del personal en temas 

contables y tributarios, así como de modernizar las herramientas tecnológicas para la 

gestión de la información financiera. 

 La auditoría realizada constituye una oportunidad para que el municipio de Imues 

implemente planes de mejora orientados a incrementar la eficiencia, transparencia y 

efectividad en la administración de los recursos públicos. 
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Recomendaciones 

Fortalecer el recaudo de impuestos 

● Implementar campañas de sensibilización ciudadana sobre la importancia del pago 

oportuno de tributos. 

● Aplicar estrategias de fiscalización más efectivas como cruces de información con 

otras entidades y procesos de cobro persuasivo y coactivo más ágiles. 

● Ofrecer incentivos a los contribuyentes cumplidos (descuentos por pronto pago, 

amnistías parciales para deudores recurrentes). 

Optimizar los procesos contables y presupuestales 

● Adoptar un cronograma estricto para el registro de operaciones y conciliaciones 

bancarias evitando retrasos en la información financiera. 

● Establecer controles automáticos mediante software contable actualizado que 

permita la detección temprana de inconsistencias. 

● Realizar auditorías internas periódicas para garantizar la confiabilidad de los 

estados financieros. 

Fortalecer el sistema de control interno 

● Actualizar los manuales de procedimientos administrativos y contables asegurando 

que reflejen la normatividad vigente. 

● Implementar un plan de supervisión constante que permita verificar el 

cumplimiento de las funciones asignadas a cada funcionario. 

● Diseñar indicadores de gestión que midan la eficacia de los controles aplicados en 

los procesos financieros. 
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Mejorar el cumplimiento normativo y la rendición de cuentas 

● Establecer un sistema de alertas internas para garantizar la entrega oportuna de 

informes financieros a los entes de control. 

● Crear un comité de seguimiento encargado de verificar que los plazos y requisitos 

legales se cumplan sin retrasos. 

● Promover la transparencia mediante la publicación periódica de informes 

simplificados para la comunidad. 

Capacitación y modernización tecnológica 

● Desarrollar programas de capacitación continua para el personal en temas contables, 

tributarios y de control interno. 

● Implementar sistemas de información integrados que permitan centralizar la gestión 

financiera y tributaria. 

● Gestionar recursos para la adquisición de herramientas digitales que optimicen la 

administración y el análisis de la información. 
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Anexos 

 

Anexo 1: 

Matriz DOFA (Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas) 
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Anexo 2: 

Informe Final – Alcaldía de Imués 
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Anexo 3: 

 Carta de Conformación de Saldos – Droguería Virgen del Carmen 
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Anexo 4: 

 Carta de Conformación de Saldos – Cuaran Reinel S.A.S. ZOMAC 

 

 

  



65 

 
Anexo 5: 

Carta de Conformación de Saldos – Concesionaria Vial Unión del Sur S.A.S. 
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Anexo 6: 

 Área a Auditar Impuestos Secretaria de Haciendo Municipal de Imués 
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Anexo 7: 

Cuestionario para la Revisión y Evaluación del Sistema de Control Interno. 
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Anexo 8: 

 Hallazgos de Auditoria 
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Anexo 9: 

Pagos Industria y Comercio 2023 
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Anexo 10:  

Facturas Pagadas Impuesto Predial 
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Anexo 11: 

 Declaración de la Sobretasa Municipal y Distrital a la Gasolina Motor 
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Anexo 12: 

Cuestionario para la revisión y evaluación del área de Hacienda Municipio de Imués 
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Anexo 13: 

Encuesta para funcionarios y usuarios – secretaria de Hacienda (Imués) 
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Anexo 14: 

Certificación de práctica Alcaldía de Imués 

 

 


